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Cedente: CAI SEGUROS GENERALES DE SEGUROS Y REASEGUROS

Periodo: lndefinido, con preaviso de cancelación de 3 meses antes
del 31 de Diciembre de cada año.

T¡po de Cobertura:

lnterés reasegurado:

Ámblto Territorlal:

Garantías cub¡ertas:

Duración cobertura:

Cuota Parte

Protección de las cuotas de préstamos personales e
hipotecarios suscritos por la entidad financ¡era.

Operaciones suscritas en EsPaña

lncapacidad laboral transitoria por accldente o
enlermedad para titulares préstamos personales o
hipotecarios que sean trabajadores autónomos,
trabajadores temporales, f uncionarios y en general todo
aquel que desarrolle una actividad profesional
remunerada y cottce en alguno de los regímenes de la
Seguridad Social u organismo equivalente.

Prestamos hipotecarios: Máximo 60 meses (5 años)
Préstamos personales: lgual a la duración del contrato
de préstamo con un mínimo de 6 meses y un máximo de
1 20 meses.

Condiciones de adhesión:

Tener entre't8 y 65 años
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Pérdida de empleo: T¡tulares préstamos personales o
hipotecarios que sean trabajadores por cuenta ajena con
conlrato laboral indef inido.
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Para los trabajadores por cuenta aiena, tener un contrato
indefinido con al menos seis meses de ant¡güedad en el
momento de la adhesión.

Gozar de buen estado de salud, no estar en baja laboral
ni seguir tratamiento médico habitual, ni haber sufr¡do
ningún accidente n¡ enfermedad grave en los últimos 24
meses, ni ser titular de una prestación por ¡nval¡dez en la
fecha de adhesión al seguro.

Lím¡tes ¡ndemn¡zac¡ón:

Prestamos hipotecarios: 1 2 mensualidades
consecut¡vas o 36 alternas en total con una cuota máxima
de 1.600€
Préstamos personales: 6 mensual¡dades consecutivas o
18 alternas en total con una cuota máxima de 1.600€

Carencias:

Periodo de carencia inicial:

. 60 días en caso de desempleo

. 30 días en caso de incapacidad por enfermedad
o 0 días en caso de incapacidad por accidente

Para la garanlía de desempleo se establece un
periodo de carencia entre sin¡estros igual a la duración
del periodo de prueba del nuevo contrato con un
mÍnimo de 180 dias.
Para la garantÍa de ¡ncapacidad laboral lransitor¡a se
establece un periodo de carencia entre dos s¡n¡estros
de 30 días para enfermedad distinla causa, 1 80 días
para enfermedad misma causa y 0 días en caso de
accidente.
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Per¡odo de carenc¡a entre dos sin¡estros:
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lndemnizaciones:

Cuando la periodicidad de pago del préstamo sea
diferente a la mensual, el cálculo de la cuota
mensualizada se realizará considerando el importe de las
cuotas del préstamo conocidas, o la s¡guiente más
cercana, si fuera conoc¡da, extrapolándola al año
completo y dividiéndola por 1 2.

Pago de una ¡ndemnización (cuota de amort¡zac¡ón
mensualizada) a part¡r de 30 días consecutivos en
s¡luación de desempleo o de incapacidad temporal.
Ad¡c¡onalmente por cada día en exceso a cada periodo de
30 días consecut¡vos se indemnizará un importe
equivalente a 1/30 de la cuota de amortización
mensualizada.

En el momento de la cancelación del préstamo vinculado
al seguro.
En el momento que el cliente haya recibido el número
máximo de prestaciones alternas o totales.
Por fallecimiento o declaración del eslado de lncapacidad
Permanente del Asegurado
Cuando el cliente finalice toda actividad profesional por
jubilación o prejubilación o cuando alcance la edad de 65
años.

Riesgos excluidos:

-Los ocurridos cuando el asegurado sea un
trabajador por cuenta a.¡ena con contrato indefinido
y con antigüedad mayor a 6 meses.
-Los periodos de descanso otorgados como baja de
palern¡dad o maternidad.
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TEMPORAL:

Fin de las coberturas:
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-Los producidos cuando el asegurado se encuentre
bajo la intlu€ncia de alcohol en la sangre, drogas
tóxicas o estupefacienles no prescr¡tos
médicamente; los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambul¡smo o en desafio,
lucha o riña, excepto caso probado de legítima
defensa o de tentativa de salvamento de personas
o bienes; asÍ como los derivados de una actuación
delictiva del asegurado, declarada judicialmente.
- Los producidos por dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal'
sacro y ciát¡co, salvo que existan evidencias
ob.¡etivadas por estud¡os médicos complementarios
(radiologías, gammografias, escáner, tac, etc.) que
demueslren la existencia de alteraciones que
justif¡quen el dolor.
-Los producidos por cefaleas y enfermedades
mentales o nerviosas, incluida la depresión, la
ansiedad y el estrés, aÚn cuando existan
evidencias médicas.
-Los producidos por cualquier enfermedad,
dolencia, lesión, incluidas las derivadas de
accidente, o estado incluyendo el SIDA y el VIH (o
las enfermedades que se deriven de éstos), cuando
se haya recibido tratamiento o d¡agnóst¡co con
anter¡or¡dad a la contratación de la póliza
-Los ocurridos por ¡ntervenciones quirúrgicas y
tratamientos médicos u odontológicos demandadas
por el asegurado por razones psicológicas,
personales o estéticas siempre que no se deban a
secuelas de accidentes producidos con
posterioridad a la fecha de efecto del seguro
-Los producidos como consecuencia de tentativa
de suicidio (durante el primer año de vigenc¡a del
seguro) o enfermedades, lesiones y compl¡caciones
causadas d¡recta o ¡ndirectamente por voluntad del
asegurado, o derivadas de la realización de actos
notor¡amente temerar¡os que entrañen grave riesgo
para la salud.
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-Los sin¡estros ocurr¡dos participando el Asegurado
en apuestas o competiciones y los que resulten de
la práctica prof es¡onal de algún deporte.
-Los srniestros ocurridos en la práctica como
af¡cionado de actividades de alto riesgo como el
alpinismo, la escalada, la espeleología, el
barranquismo, el submar¡n¡smo, el paraca¡dismo, el
parapente, el ala delta, las artes marc¡ales, el
boxeo, el toreo, los eventos con ganado bravo, así
como los accidentes derivados de la conducción de
vehículos sin el correspondiente permiso exped¡do
por la autoridad competente y los accidentes
aéreos a excepción de los vuelos comerc¡ales en
línea regular autor¡zada.

Para la cobertura de DESEMPLEO:
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-Los despidos ocurridos cuando el asegurado sea:
trabaiador por cuenta propia, funcionario o
trabajador por cuenta ajena con contrato temporal o
trabajador por cuenta aiena por obra y servic¡o o
trabajador por cuenta a.iena con contrato indefinido
con antigüedad menor de 6 meses.
-Los despidos cal¡f icados como procedentes en la
legislación vigente o cuando el despido sea
declarado ¡mprocedente o nulo, por sentencia firme
y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabajo el asegurado no eierza
tal derecho.
-Los despidos sin derecho a prestación por
desempleo del nivel contribut¡vo por parte del
lnst¡tuto Nacional de Empleo u Organismo
competenle.
-La dimis¡ón, rescisión del contrato laboral en vigor
por parte del empleado, rescisión del contrato
laboral durante el periodo de prueba, la iubilación
anticipada y el paro parcial, o cuando la
indemnización por despido consista en una renta
temporal pagadera en momento del despido hasta
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la fecha en que el trabajador acceda a la ¡ubilación
(pre¡ubilación).
-Los despidos ocurridos después de que el
asegurado haya alcanzado la edad legal de
jubiláción con respeclo a la actividad que llevaba a
cabo, y reúne todos los requisitos legales
necesar¡os para acceder a la pens¡ón de.iubilación.
-Los despidos cuando el asegurado, o un famil¡ar
suyo hasta el segundo grado de consanguin¡dad o

el tercer grado de afinidad, fuera el administrador
de la empresa y/o si el asegurado fuera socio con
presenc¡a o representación directa en los Órganos
de admin¡stración de la Sociedad.
-La finalización de los contratos por expiración del
tiempo conven¡do y/o f inalización de la obra o

servicio objeto del contrato.
-Los desp¡dos calificados como ¡mprocedentes
medianle acto de concil¡ación administrativa, cuya
indemnización sea inferior a la legalmente
establecida.
-Los contratos de traba.iadores fijos de carácter
discont¡nuo, en los periodos de discontinuidad.

Porcentaje de cesión:

Primas de reaseguro a prlma comerclal. Prima única

Prestamos hipotecarios: Cobertura 60 meses: 1,287o

Préstamos personales
. De 6 a 12 meses 1,32%
o De '13 a 24 meses 1,83%
o De 25 a 36 meses 2,077o
o De 37 a 48 meses 2, 137o
. De 49 a 60 meses 2,31%
o De 6l a72 rneses 2,32o/"
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90% del 1OO% de la prima de comercial en las
primas aseguradas por CAI Seguros Generales

DURACION
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. De 73 a 84 meses 2,43%

. De 85 a 96 meses 2,547"

. De 86 a 108 meses 2,657"

. De 109 a 120 meses 2,677"

Part¡c¡pación en Bei 75o/"

El REASEGURADOR abonará a la cedente una participación del porcentaie anter¡or
calculada sobre el saldo de la cuenta de ut¡lidades, según se expresa a cont¡nuación
D¡cha cuenta se establecerá para cada ejercicio al 31 de diciembre de cada año de
la forma siguiente:

INGRESOS:
. Primas netas de gastos y sobreprimas cedidas, deducidas anulac¡ones y/ extornos
correspondientes a la anualidad de que se trale.
. Reservas de sin¡estros pend¡entes al f inal del año anter¡or.

GASTOS:
. Siniestros pagados durante el ejercicio, incluyendo la desviación favorable de
siniestralidad.
. Reserva de siniestros pendientes a final de año, incluyendo la correspondiente
provisión por Desviación Favorable de siniestralidad y por su importe proporcional a
las primas.
. La eventual pérdida de ejercicios anteriores se arrastrará con un máximo de tres
años.
. Gastos del reasegurador del 9%

En caso de que la diferencia entre ¡ngresos y gastos sea pos¡tiva, el
REASEGURADOR abonará a la CEDENTE la participación que corresponda de
acuerdo con el porcentaje antes señalado.

Cálculo de reservas: Las reservas de siniestros pagados y
pendientes a efectos de la participación en
benef icios, seguirá unos cr¡lerios de cálculo y
de información que el REASEGURADOR
establecerá de acuerdo a su propia
metodologÍa y experiencia.
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Cuentas técnlcas: Periodicidad tr¡mestral

Gestión del contrato: Por año de suscr¡pc¡ón

Se constituirán intereses sobre depós¡tos de
pr¡mas equiva¡entes a las pr¡mas no
consumidas a 31 de dic¡embre del año en
curso.
Euríbor a un año a 31 de diciembre del año
anterior

lntereses sobre Depós¡tos:

Gestlón de S¡n¡estros: Sin gestión

Comisión reaseguro: 5770

CORRETAJE 1'/"

Queda entend¡do y convenido que, por conducto de su
oficina s¡ta en Av¡nguda Diagonal 545, 08029
Barcelona, el corredor de reaseguros de este contrato
es Guy Carpenler & Cia., S.A. Pc de la Castellana, 216,
28046 con registro Ne 8J0008 en la Dirección General
de Seguros.

Todas las comunicaciones relat¡vas al presente contrato
(¡ncluidas cuenlas, s¡niestros, primas y saldos) se
canal¡zarán a través de Guy Carpenter & Cia., S.A.

REASEGUFADoB: CNP Assurances Sucursal en España

EPt 2009: 200.000 EUR

100% de la cesíón
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Depósitos de primas:

INTERMEDIACIÓN:

PARTICIPACION


